
PLANES, PROGRAMAS
Y PROYECTOS (PPP)
"Plan" significa el concepto de planificación 

más general que define las políticas y 
estrategias de desarrollo que permitan 

transformar una situación. Se materializa a 
través de objetivos, estrategias, programas 
y proyectos, sustentados con unas metas, 

instrumentos y recursos. Un plan se 
articula en programas y estos se 

conforman por proyectos.

“Programa” significa el conjunto y/o la 
articulación de un grupo de proyectos 

dirigidos a satisfacer el mismo objetivo.

“Proyecto” significa cualquier estructura 
para la implementación de un objetivo en 

un plazo limitado, con recursos 
presupuestados y actividades definidas, 
incluyendo, pero sin limitarse a obras de 
infraestructura, entre otras actividades, 
para la ejecución, desarrollo, instalación, 

construcción, y/u operación relacionada con 
FNCE y GEE.

Personas jurídicas
Encontrarse a paz y salvo por todo concepto con el FENOGE y/o con cualquier 
autoridad gubernamental.
No deben haber incumplido las disposiciones del sistema anticorrupción, 
lavado de activos y financiación del terrorismo (SARLAFT).
No pueden tener la calidad de persona sancionada (conforme se define en el 
Manual).
No debe encontrarse en una situación de insolvencia (conforme se define en 
el Manual).
No deben ser objeto de una investigación o proceso, ni deben haber sido 
condenados por alguna autoridad gubernamental por la realización de 
prácticas prohibidas (conforme estas se definen en al Manual). 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
(DEL SOLICITANTE)

Los solicitantes para la asignación recursos de financiación 
deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad 
mínimos para ser considerados elegibles.

Solicitudes para la 
financiación de PPP 
(financiamos: Investigación, 
desarrollo de tecnologías 
para la generación y 
utilización de energía a 
partir de las FNCE y la GEE, 
entre otros).

Definiciones
PDET: Programas de desarrollo con enfoque territorial 
NBI: Necesidades básicas insatisfechas

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
(DE LA SOLICITUD)

DOCUMENTOS Y REQUISITOS PARA ESTRUCTURACIÓN DE PPP

Las solicitudes para la asignación de recursos de financiación 
deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad 
mínimos para ser consideradas solicitudes elegibles.

Los PPP que se presenten para 
solicitar recursos al Fondo, 
deben incluir, entre otros, los 
siguientes documentos:

Los PPP que soliciten recursos de carácter reembolsable, además, deben 
incluir los estados financieros de los últimos tres periodos fiscales.

PRIORIZACIÓN

Criterios de elegibilidad para proyectos No Reembolsables  

A Que el PPP no pueda ser ejecutado o desarrollado en forma comercial. 

B Que los PPP sean propuestos directamente por una entidad pública del 
orden nacional o territorial, previa acreditación de que no cuenta con los 
recursos o la suficiencia presupuestal necesarios para financiar o pagar la 
financiación del PPP. 

C Que los Beneficiarios Directos del Plan, Programa o Proyecto sean de 
estratos 1, 2 o 3. 

D Que el PPP se encuentre enmarcado dentro de las políticas públicas 
vigentes establecidas por el Gobierno nacional. 
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Debe ser 

presentada 
por el 

representante 
legal.

Debe 
enmarcarse en 

alguna de las 
destinaciones 

de Recursos de 
Financiación.

Debe indicar si 
la Solicitud es 

sobre Recursos 
Reembolsables, 
o Recursos No 

Reembolsables.

Debe 
especificar el 
esquema y/o 
estructura de 
sostenibilidad 
en el tiempo.

Para Solicitudes de Recursos No Reembolsables, 
además de cumplir con el objetivo del FENOGE, y que 

los recursos aportados por este no puedan ser 
repagados con los beneficios cuantificables del PPP, 

debe cumplir con al menos uno de los siguientes 
criterios:

Metodología de priorización de proyectos 

Indicador de 
Impacto 

Dimensión 
Social 

Dimensión 
Ambiental 

Dimensión 
Energética 

Dimensión 
Financiera 

Número de 
beneficiarios Disminución CO2 

Disminución 
consumo 

energético 

PRI (Periodo de 
retorno Inversión) 

Índice NBI Costo de 
abatimiento 

Capacidad 
instalada por 

Recursos 
Invertidos 

VPN (Valor 
Presente Neto) 

Empleos generados 
Energía ahorrada 

por recursos 
invertidos 

TIR (Tasa Interna 
de Retorno) 

Impacto en ZNI 
Capacidad 
instalada 

Impacto PDET 

Aplica para 
GEE 

Aplica para 
FNCE 

Aplica para 
GEE 

Aplica para 
FNCE 

Minimización del 
Riesgo 

Alineación 
Estratégica 

Apoyo con actores 
del entorno 

Compromiso del 
solicitante 

Liderazgo 
colaborativo 

Indicador de 
Atractividad 

Financiación 
cruzada 

Potencial de 
innovación 

Potencial de 
escalabilidad 

Valor  
Solicitado 

Criterio discreto Criterio Continuo 

Solicitud 
presentada 

Evaluación 
completitud y 
elegibilidad (10 
días hábiles) 

Viabilización  
técnica, financiera 
y de sostenibilidad 
(20 días hábiles)  

Solicitud 
Completa 

Solicitud 
Incompleta 

10 días hábiles para 
subsanar y devolver 
al FENOGE. Única 
oportunidad 

10 días hábiles para 
subsanar y devolver 
a la UPME. Única 
oportunidad 

Concepto 
Favorable de 
Viabilización  

Concepto 
desfavorable 
de 
Viabilización  

Priorización del 
Proyecto (8 días 
hábiles) 

El Comité Directivo se 
reúne para revisar las 
solicitudes para asignar o 
no recursos 

Se notifica al 
Solicitante la 
aprobación de 
asignación de 
recursos a través 
del FENOGE 

Durante las fases de evaluación de 
completitud, de viabilización y en 
asignación de recursos del Comité, la 
solicitud puede ser rechazada si no cumple 
con los tiempos y condiciones de respuesta 
de aclaraciones  indicados en la sección 
5.06 del Manual Operativo. Lo cual será 
notificado por el FENOGE.  

EJEMPLO DE PROCEDIMIENTO SOLICITUD PPP RECURSOS NO REEMBOLSABLES

Carta de presentación de la 
solicitud (Ver Anexo 1)

Formato de Ficha Técnica 
para PPP  (Ver Anexo 4)

Documentos de soporte de 
la solicitud:

Documentos de soporte del Solicitante:

Documento de Constitución o Conformación 
(Según naturaleza jurídica)1
Documento de autorización del Órgano 
Societario (Cuando aplique) / Entidades 
Públicas adjuntar los Actos Administrativas

2

Fotocopia de la cédula del Representante Legal3
RUT (Cuando aplique) 4
Certificado de antecedentes fiscales, judiciales, 
disciplinarios y de medidas correctivas5
Constancia de cumplimiento 
de pagos parafiscales6
Certificado cumplimiento criterios de elegibilidad 
(incluido en la Carta de Presentación)7

Ver 
Anexo 7

www.fenoge.gov.co @FondoFenoge

(Ver Anexo 8)


